
 
 
 
 

HIPODROMO LA PUNTA 

RESOLUCION Nº 20/2009 

 
   

 
En su sesión del día 15 de Septiembre de 2009, La Comisión de Carreras resuelve: 

 
1º) Fijar el número máximo de competidores en pista, para las siguientes distancias.- 
 

a) 1000 mts   16 competidores 
b) 1100 mts más de 12 competidores, la distancia  a disputarse la 

carrera será de 1200 mts, máximo 16 competidores 
c) 1200 mts   16 competidores 
d) 1400 mts   16 competidores 
e) 1600 mts o más  18 competidores 

 
 
2º) COMUNIQUESE Y DESE A PUBLICIDAD. 
 

La Punta, San Luis, 15 de Septiembre de 2009. 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dr. CLAUDIO J. REYNOSO 
                                                                                                                                                                                             Gerente Hípico 

                                                                                                                                                                                          Hipódromo La Punta 


